
 

MEMORANDO 

GADAC-ME-3702/2023 
 

PARA:   ING. FERNANDO GONZALEZ VILLARS 

   Gerente Administrativo 

 
DE:   LIC. DANIELE PATRICIA ARIAS AGUILERA 

 Jefe Depto. Adquisiciones y Contrataciones  

 

ELABORÓ:  DELMY BANEGAS 

   Oficial Administrativo II  

 
ASUNTO: DOCUMENTACION DE RESPALDO PARA TRAMITE DE PAGO 

   

FECHA:   24 de noviembre de 2023  

 
Se remite documentación que respalda el pago a favor de “MIGUEL ALFREDO KATTAN ESTEVEZ”, Gerente Propietario de MK 

ADVANCED SOLUTIONS, para su autorización y trámite respectivo, por valor de DIECISIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

LEMPIRAS EXACTOS (L.17,250.00), valor que incluye 15% de Impto. S/Ventas; en concepto de pago de la Factura No. 000-001-01-

00000619, por el pago del servicio de Alquiler de Equipo de Cámaras de Seguridad para el Edificio Principal de la CNBS, 

correspondiente al mes de OCTUBRE de 2023; solicitado por el lic. Alejandro Díaz, Sub-Gerente Administrativo; Proceso CM-CNBS-

2022-170 y Orden de Compra No.041-2023, para el período del 01 de abril a 31 de diciembre de 2023. 

 

Detalle de Pago 

Valor Servicios  L. 15,000.00 

15% de Impto. S/Venta       2,250.00  

Total a Pagar   L. 17,250.00 

 

Se adjunta la siguiente documentación: 

a) Memo GADSA-ME-3643/2023 Solicitud tramite de Pago  
b) Factura Original No.000-001-01-00000619 
c) Constancia de Solvencia Fiscal 
d) Constancia de Pagos a Cuenta 
e) Orden de Compra No.041-2023 (3 pag)  
f) Resumen de Cotizaciones 
g) Correo aclaratorio de vigencia de oferta 

h) Memo GADSG-DT-6/2023 – Informe de Dictamen Técnico   

i) Memo GADAC-ME-3903/2022 - Solicitud Dictamen Técnico  

j) Cotización S/N – MK Soluciones Avanzadas (2 pag)  
k) Cotización S/N – TSM S. de R.L. (2 pag) 
l) Cotización S/N – Grupo Valladares & Valladares (2 pag) 
m) Memo GADSG-ME-3480/2022 – Solicitud de servicio de alquiler de cámaras (3 pag)  

n) Documento Fiscal Validado 
 

Atentamente, 

 

DELMY 
YOLANY 
BANEGAS 
URRUTIA

Firmado 
digitalmente por 
DELMY YOLANY 
BANEGAS 
URRUTIA

DANIELE PATRICIA 
ARIAS AGUILERA

Firmado digitalmente 
por DANIELE PATRICIA 
ARIAS AGUILERA







CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE SOLVENCIA FISCAL 

La DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO SUR en cUya jurisdicción se encuentra el domicilio fiscal del solicitante, identificado como: 
Nombre y Apellido o Razón Social: KATTAN ESTEVEZ MIGUEL ALFREDO 
Con Registro Tributario Nacional: 03061983002810 

151-23-10500-37187 

Habiendo presentado la solicitud electrónica con número 151-23-10500-37187 en fecha 06/11/2023, y Recibo 
Oficial de Pago No. 25417543085 de fecha 06/11/2023 por el monto de L. 200.00 bajo el concepto de Actos Administrativos. 

ETAX: 

ETAX: 

Luego de revisadas las bases de datos del Sistema de Información Tributaria (E-TAX), se determinó la información 
siguiente: 

Por lo antes expuesto se OTORGA la SOLVENCIA FISCAL al solicitante. 

Decreto 113-2011. 

NO existen registros de Omisiones en la presentación de Declaraciones. 

NO existen registros de Deudas. 

La presente Constancia tiene una vigencia de noventa días calendario a partir de la fecha 06/11/2023 
hasta 03/02/2024, la misma no aplica para el Artículo 213 del Decreto 170-2016 y Articulo 1s del 

Sin perjuicio de las facultades de revisión y fiscalizaciön de esta Administración Tributaria y de los resultados que 
de ella se produZcan. 

JONY PORFIRIO JIMENEZ 
DIRECTOR REGIONAL CENTRO SUR 

(*) Es obligación del destintario de la presente Constancia verificar su validez a través de 
Internet en la dirección http://constancias.sar.gob,hn/, ingresando el número 151-23 
10500-37187 o mediante el siguiente código QR: 



"

CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR SUJETO AL RÉGIMEN DE PAGOS A CUENTA

1111111111111111111111111111111,111111111111111111111111111111111
201-23-1.0500-35750

La DIRECCIÓN REGIONAL CENTRO SUR en cuya jurisdicción se encuentra el domicilio fiscal del solicitante,
identificado como:

Nombre y Apellido o Razón Social: KATTAN ESTEVEZMIGUEL ALFREDO /
Con Registro Tributario Nacional: 03061983002810. /'

Habiendo presentado la solicitud electrónica con número 201-23-10500-35750 en fecha 04/05/2023, y Recibo
Oficial de Pago No. 25414396402 de fecha 26/04/2023 por el monto de L. 200.00 bajo el concepto de Actos
Administrativos.

Luego de revisadas las bases de datos del Sistema de Información Tributaria (E-TAX1, se determinó la información
siguiente:

ETAX: SI existen Registros de Pagos a Cuenta.

ETAX: NO existen Registros de Deudas.

ETAX: NO existen Registros de Omisiones en la presentación de Declaraciones.

Por lo antes expuesto, se OTORGA al solicitante la presente CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE ESTAR SUJETO
AL RÉGIMEN DE PAGOS A CUENTA, para el perlodo 202301, según Declaración 27723466985, presentada el
24/04/2023.

/'
La presente Constancia vence el 30/04/2024. Sin perjuicio de las facultades de revisión y fiscalización de esta
Administración Tributaria y de los resultados que de ella se produzcan.

JONY PORFIRIO JIMENEZ
DIRECTORREGIONALCENTROSUR

(*1 Es obligación del destintario de la presente Constancia verificar su validez a través de
Internet en la dirección http://constancias.sar.gob.hn/ConstanciaPagosCuenta.aspx,
ingresando el número 201-23-10500-35750 o mediante el siguiente código QR:

•...••..• [!].•, .. ~
, ~.
til: .
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HONDURAS

CRDEN rAI2A CCMPEA MENCI2
COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS

Edificio Santa Fe. Coi. Castaño Sur

Paseo Virgíiio Zelaya Rubí, Bloque C.
Tegucigalpa, UDC

Teléfono: 2290-4500

Fax; 2221-6991

MK ADVANCED SOLUTIONS /
Contacto: MIGUEL KATTAN

Edificio Cinemas Vaiiadolid. Comayagua, barrio abajo

Teléfono; 9970-5390//

RTN; 03061983002810

^Proceso Numero

00 #1041-20^

Icoontti^

ALEJANDRO DIAZ

Instalaciones de la CNBS

Correo; Humberto.Diaz@cnbs.gob.hn

Teléfono; +504 2290 4500 ext. 210

CM-CNBS-2022-170

Fecha de Elaboración

17-mar2O-2023

ítems/Producto
Descripción Cantidad

SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE CÁMARAS DE Qg
SEGURIDAD. PARA 9 MESESES A PARTIR DEL 01 ABRIL/
HASTA EL 31 DICIEMBRE 2023

PRIMA POR EL ALQUILER DE CAMAfttf / 01

Precio

Unitario

15,000.00

123,070.00

TOTAL

135.000.00

123,070.0C >/
[)eflnldones:

Inddent*: Cualquier evento que no forma parte del desarrollo habitual del
servicio o sistema y que causa, o puede causar, una interrupción del

mismo o una reducción de la calidad de dicho serviao.

Solldtud de soporte: Acción realizada por la CNBS, ante el Proveedor
donde solicita apoyo para brindar una solución temporal o final a un
ncidente o un Problema.

lorarto de revisión de mentenlmlento prevantlvo: 08:00 a 18:00 {UTC -
06:00) de lunes a viernes, el cual se puede extender mediante mutuo

acuerdo entre la CNBS y el Proveedor.

lorerlo de soporte prenr>del: 2A horas del dla,7 días a la semana, por el
aeriodo contratado.

Tiempo máximo de respuette: Tiempo máximo, transcurrido en horas,
desde la solicitud de sopoae hasta el momento en que un representante
de soporte técnico, del Proveedor, atiende la solicitud.

Rempo máximo de solución temporal: Tiempo máximo, transcurrido en
loras, requeridos por el Proveedor, desde la solicitud de soporte hasta el
momento en el que el Proveedor brinda una solución que mitiga 0
esuelve de manera temporal un Incidente o Problema y permite
continuar con la operación del sistema o servicio.

Tlwnpo máximo de soludón pvmanwite: Tiempo máximo,
ranscurrido en horas, requerido por el Proveedor, desde la solicitud

de soporte hasta el momento en el que el Proveedor implementa una
solución permanente a un Incidente o Problema y lo implemmta.

Mcance:

El alcance del alquiler de servicio de cámaras de monitoreo incluye;
1. Realizar estudio de segundad a fin de evitar fallos áreas no cubiertas en
as solicitudes que se harán de manera presencial en edifioo CNBS santa

fe.

2- Realizar instalación de las cámaras de seguridad, como mínimo 24 con
sus respectivos dispositivos de almacenamiento de datos y equipo para
;estión de monitoreo y enlace de datos para la revisión de video de

manera remota.

3. Instalación cámaras tipo bala de 2 MP 24 horas a color con audio.

como mínimo).

nstalaclón de cámaras ex| pmm
calidad entre 10 y 30 metrcfmínimo.
5. Las cámaras de segurida<%eben tener sistema demiaófono
ng^porado.



1 1 p . .J .

6. El software debe de ser compatible para compartir de manera remota
con sistemas operativo de dispositivo móviles Android y (OS.

7. DVR con la capacidad de almacenamiento de al menos 40 días de

jrabación. (comomimmo).

i. UPS para protección de voltaje y respaldo de los sistemas de monitoreo

y grabadores.

9. Brindar capacitación al personal previsto por la CNBS para manejo de
aquipo de monitoreo.

10. Brindar soporte técnico mantenimientos preventivos en el equipo de

cámaras, dvr, y computadora de monitoreo. para mantener en óptima

condición el equipo en alquiler.

11. Cualquier, mano de obra necesaria para realizar las revisiones
programadas y brindar soluciones a un Incidente o un Problema, será

provisto sin costo alguno para CNBS Con el entendido que el repuesto

era proporcionado por oferente del servicio.

Modalidades de soporte:
El soporte podrá ser provisto en las siguientes modalidades:
Presencial, en horario hábil de soporte presencial.

Oasiñcación de pnondad del soporte:

Una solicitud de soporte se clasifica según la siguiente escala:

Prioridad Alta:

o Existe interrupción total del servido o sistema, es dedr el sistema de

monitoreo no está cumpliendo su objetivo.

o Toda solicitud de soporte prioridad Media que haya excedido su tiempo
máximo de solución temporal.

Prioridad Media:

o Existe interrupdón parcial del sistema de monitoreo. El sistema

funciona con prestadones degradadas.
o Toda Solicitud de caso de prioridad Baja que haya excedido su tiempo
máximo de solución temporal.

Prioridad Baja:

o Existe un funcionamiento errático del sistema de monitoreo que no
imita sus funciones.

lasado en la anterior dasificadón, la prioridad de soporte no puede ser
disminuido de forma unilateral por el Proveedor.

SOUCITADO POR EL DEP^AMEnTO DE SERVIOGS GENERAL£S, SEGÚN MEMORANDO:
GADS6-ME-3480/2023, '
TIEMPO DE ENTREGA: 3 SEMANAS
GARANTIA: 1 AÑO.

rz. »*■*«« MgMiid» a» i>ur«tCiiHn«Liiii«ii6ia<D.Mn«ia» di— nirn» wHixian m» wif
- fmMI M Mo «al cwrao par a aajn«ln>M M«Iss p« mana «<M «ppcdcaru MB arr a gaa«a «a rin1ienn aarr

ardarr da eampri EiB mvm aipaadiin aa aaat ipirai

AXricui.0 n-Er aaaarwicM
<0 mi. ar> ratcMd

•" « aaMrild da CarasueoPa p Sovapaan da Oana diMcaa. aa daat dada tant aalMWeUa an laaa aaraáid
ddea aa carailaa da Papta paarraieadda cilipiin aa dattueaAat dai SaciarPúbUea
amiaaaantaplaiblatdflaancaapatdddliapaaaparatrdii (O.MKIma dabarp aedcaie a ladea aa carew u »rdef.te dt carrafa da Manea paaranaa ana tUatrdn lia
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HONDURAS

SUB TOTAL

15% ISV

TOTAL

L. 258,070.00
L 38,710.50

L. 296,780.50 V

Nd^ Unenunaiilinanauidereeihdloainidciaa aolKilidcamediaDlckpnacDUmkDck eooiin detcri venfitar >)ue loa mma. anflai cao lu condKitaB de cabcM y oMctgM obpá^t. ik Bd «r ni pcM ndas k naacMo de cdU j
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ffmAieU GOnZAtS^LlARS

Autorizado por; ING. FERNANDO GONZÁLEZ VILLARS
GERENTE ADMINISTRATIVO

B pkBi (k n^immo de le vdoi de oaai(n eoouain e eopv • pntir de le camxucdcide o efectiva en flfxxi de le orden de eaiiqin. detaSeiacnle ñnnMle y lellidee icoitiaflede del doxiiDailo FOl ocneiponcienle cniad de oocnnantD o puequiMlenU. En
epacaate ej Arttoido # 72 de le Ley de Ceetmarada dd Eiisdo. lu ioniluokoei pueden eplica la mulU dáne eataHecidi en lu PiT-fni-iiTt Gnmlee del iWupueiio

CNBS Honduias f Q #
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Comteíón Nacional de Banooa y Saguroe
+504 2290-4500

Tegucigalpa, Honduras.
Francisco Morazán



Carólin^22Í'

De;

Enviado ef:

Para:

CC:

Asunto:

Datos adjuntos:

Carolina Vigil

viernes 17 de marzo de 2023 17:08

miguelkattan@hotmaii.com

Humberto Alejandro Díaz Romero; Dagoberto Guifarro García
ORDEN DE COMPRA ALQUILER DE CAMARAS

ORDEN DE COMPRA-MK SOLUCIONES AVANZADAS-ALQUILER DE CAMARAS DE

SEGURIDAD.pdf

Importancia:

Seguimiento:

Alta

Destinatario Entrega

miguelkattan@hotmail.com

Humberto Alejandro Díaz Romero Entregado: 17/3/2023 17:09

Dagoberto Guifarro García Entregado: 17/3/2023 17:09

Lectura

Leído: 21/3/2023 08:53

Buenas tardes Don Miguel, adjunto la orden de compra que respalda el servicio de alquiler de Cámaras.

Favor confirma de recibido.

Atentamente,

*

■'te?
X <NB'

HONDURAS

Carolina Vigil
Oficial de Compras
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones
Gerencia Administrativa
Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucigalpa, Honduras
+504 2290 4500 ext. 265

Carolina.Vigil@cnbs.gob.hn
https://www.cnbs.gob.hn/



COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES

RESUMEN DE COTIZACIONES

DESCRIPCION CANT. UNIDAD PROVEEDORES OBSEXVAaONEB

MK SOLUCIONES

AVANZADAS
TSM

GRUPO VALLADARES &

VALLADARES SE RECOMIENDA LA ADJUDICACION A LA SOCIEDAD MK

SOLUCIONES AVANZADAS, POR PRESENTAR LA OFERTA

MAS ECONOMICA, Y CUMPLIR CON TODAS LAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS SEGUN LO INDICA EL

DICTAMEN EMITIDO POR EL DEPARTAMENTO DE

SERVICIOS GENERALES SEGUN MEMORANDO GADSG-DT-6

2^3. /

'Se confirmo la vigencia de la cotización con LA

SOCIEDAD MK SOLUCIONES AVANZADAS, INDICANDO

VIA CORREO ELECTRONICO QUE SI MANTIENEN LA

VIGENCIA OE LOS PRECIOS OFERTADOS EN SU

COTIZACION A LA FECHA.

''

LA ORDEN DE COMPRA SE EMITIRA CON UNA VIGENCIA

9 MESES INICIANDO EN EL MES DE ABRIL SEGÚN LO

REQUERIDO POR EL DEPARTAMENTO OE SERVICIOS

GENERALES EN SU MEMORANDO GADSG-DT-G/Z023

COTIZ. No.S/N COTIZ. No.$/N COTIZ. No.S/N

UNrTARIO TOTAL UNITARIO TOTAL UNITARIO TOTAL

SERVICIO DE ALQUILER lSi EQUIPO DE

CÁMARAS DE SEGURIDAD. PARA EL MES

DE DICIEMBRE 2022,

1 ^ SERVICIO 123,070.00/  123.070.00 / 100.000.00 ^  100.000.00 '100,000.00 " 100.000.00

SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE

CÁMARAS DE SEGURIDAD. PARA 9

MESESES A PARTIR DEL 01 ENERO HASTA

EL 30 SEPTIEMBRE 2023 y

1 y SERVICIO 15,000.00 135.000.00 160.000.00 ^  160,000.00 .'189,000.00 „  189,000.00

SUB TOTAL 258,070.00 - 260,000.00 y 289.000.00

15% IMPTO 38.710.50 ✓ 39,000.00 / 43,350.00

TOTAL 29«,7M.50 / 299.000.00 y 332.350.00

Memorando de Solicitud: GADSG-ME-3480/2022 /

Elaborado por.

GLORIA

CAftOUNA
V10ILCOCOVviM.>:oecrf

MARITZA

DANFI Y f.n\ PRA d'g'ta'mente porDANELY SOLERA dANELY
CIBRIANRevisado por

ABOG. MARTTZA SOLERA

Especialista en Adquisiciones

SOLERA CIBRIAN Aprobado y Autorizado por_
FUNAMUGMZ IIARS

ING. FERNANDO GONZÁLEZ VILLARS

Gerente Administrativo



Carolin^/igil

De: Miguel Kattan <miguelkattan@hotmail.com>
Enviado el: jueves 16 de marzo de 2023 11:23
Para: Carolina Vigil
Asunto: Re: CONSULTA VIGENCIA DE OFERTA-PROCESO ALQUILER DE CAMARAS DE

SEGURIDAD

Buenos días Estimada, ^

Como siempre es un grato placer saludarle y desearle éxitos. En relación a la oferta económica "Proyecto CCTV CNBS"
mantendremos^os precios tal como se detallan en la mismas, de tener alguna duda estamos en toda disposición de
resolver las mismas.

Quedo a la espera de sus comentarios.

Lic. Miguel Kattan

MK Advanced Solutions

Enviado desde mi iPhone

El 15 mar. 2023, a la{s} 3:09 p. m., Carolina Vigil <Carolina.Vigil@cnbs.gob.hn> escribió:

Buenas tardes Señor Miguel, en atención a la oferta f^esentada (se adjunta) en el proceso de alquiler de
cámaras para el edificio de la CNBS para el ítem No2 servicio por 9 meses, necesitamos saber si la
vigencia de dicha oferta adjunta aún sigue vigente.

Mucho agradeceré su pronta respuesta.

Atentamente,

Carolina Vlgll

Oficial de Compras
Departamento de Adquisiciones y Contrataciones
Gerencia Administrativa

<image001.png> Comisión Nacional de Bancos y Seguros
Tegucígalpa, Honduras

+504 2290 4500 ext. 265

Carolina.Vigíl@cnbs.gob.hn

https://www.cnbs.gob.hn/

<COTIZACION MK SOLUCIONES.pdf.jpg>
<COTIZACION MK SOLUCIONESl.pdf.jpg>
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PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

HONDURAS
aoaittHO ei tt»4aiic*

MEMORANDO

GADSG-DT-6/2023 /

Ing. FERNANDO GONZALEZ
Gerencia administrativa

Lic. ALEJANDRO DIAZ

Jefe Departamento de Servicios Gen

INFORME DE DICTAMEN^TECNICO^'
CONTRATACION DE ALQUILER DE CAMARAS
DE SEGURIDAD 2023

28 de Febrero de 2023

DE

%

A

En atención a su memorando GADAC-ME-3903/1022 donde solicita dictamen técnico
no económico"áe las ofertas presentadas por los proveedores GRUPO VALLADARES
Y VALLADARES S de R. L., MK SOLUCIONES AVANZADAS Y TSM S de R. L.
DE C.V. para el proceso de contratación de servicio DE ALQUILER DE CAMARAS
DE SEGURIDAD 2023/de la CNBS, conforme a lo indicado en el formato de
cotización para compra menor presentadas por los proveedores le informo lo siguiente:

LOTE UNICO: PARA LA CONTRATACION DE ALQUILER DE CAMARAS
DE SEGURIDAD 2023 CNBS -

1.

2.

3.

VALLADARES Y VALLADARES S DE R. L. DE C.V. : CUMPLE ̂
MK SOLUCIONES AVANZADAS: CUMPLE /

TSM S DE R.L. DE C. V.: CUMPLE./

De ser posible y si el oferente que sea adjudicado acepta se solicita favor
actualizar la vigencia del contrato, iniciando desde 01 Abril 2023 31 de
diciembre 2023. '

Atentamente,

t,'
Os

''V>.
c>-

CNBS Honduras (B)

■ ■ https://www.cnbs.gob.hn/
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MEMORANDO
GADAC-ME-3903/2022

PARA: LIC. ALEJANDRO DíAZ
Jefe Departamento de Servicios Generales

DE: ING. KARLA FUENTESALVARADO
Jefe Adquisiciones y Contrataciones

KARLA
JANETH
FUENTES
ALVARADO

f-irmado
digitalmente por
KARLA JANETH
FUENTES
AlVARADO

ASUNTO: SOLICITUD DE DICTAMEN TÉCNICO CUMPLIMIENTO DE
OFERTAS-SERVICIO Y ALQUILERCAMARAS DE SEGURIDAD

FECHA: 19de diciembre, 2022
*************************************************************************************
Con instrucción de la Gerencia .Administrativa,adjunto tres (03) cotizaciones para la
SERVICIOy ALQUILERDEEQUIPODECAMARASDESEGURIDAD,solicitados por su área
requerimos el dictamen técnico no económico, recomendaciones y comentarios
referentes a las ofertas presentadas por las empresas cotizantes, para continuar con el
procesode contratación, sedetallan:

2 GRUPOV&V

MK SOLUCIONES

3 1SM

Atentamente,



y

FORMATO DE COTIZACIÓN PARA COMPRA MENOR

g-.

X

HONDURAS

41SI0N MACIONAL DC SAMCOS V SBCUtlOS
CAROUNA VIGIL C*-C*e»-20M-170

J  COL CASTAÑO SUR, EOIFICtO SANTA FE
Cerollne.vlollOcnbs.aob.hn 1 2290 4500 \

l  Utomr V Retiiei Taouctoeloa. M.D.r. 34 «le noviemtire. 2022 l

MK SOLUCIONES AVANZADAS

nSm: 53061983002810 \

1 Oirecodn Exacta: Edificio Cinemas Valladolid Comayagua Barrio Abajo \
1 Correo Electrónico: mÍKuelkattan(%hotmail.com \
f Persona Contacto; Vltsuel Alfredo Kattan Eslevez \
ÍTifáib«Pí^::^T7'«-J504-99705390 \

mm/ ruilífH /

DCTALLE DE LO REQUERIDO
7^

X>OeAL<tUILEROECQUIPOK<
OICKMBKian. /■

S0CXCUIUDAD.MIUaME5IIE » 123.070.001 L. 123,070.00

ScnWo SCRVKIOOeALCMU1IKEQU«>OKCÁMAIUSOeSeGMDAD.MJU9MeSCSCSl L.1S,000.00 l L. 135,000.00
'APARTMDQ^Oe ENERO HASTA a 30 SEFTIEMBDE
nCNO SERVICIO OEK CUMPUR CON LAS SIGUIENTIS ESPEOFICACtOtCS.

Oeffntelones:
lncld<nc«:Cu><q>rier«»»ntoquefwfama|>>fttd>tOmfroltotaWturtd«<»wvtcteottrtemiy<|u>c«w>.opuedt
causar, una (nterrupcfán <fH mtono o una reducción tfe Ucsüctod tfe dkhe ««rvlclo.
SolIdtiióóesoporte.-Acdónreatizada por taCNSS,aflteHn«ve«d»rdendfrio(ldUiipoyei>vabr1ndwaaMluel6n
temporal o ñnal a un Incidente o lai Rrobiema.
Norwtoderevisión demantenimiefttopreventivo;O0:OOa1l;OO(UTC-O6;OO)deluneuvtame(,e(cual sepuede
extender mediante mutuo acuerdo entre (a CNBS y el Proveedor.
Horario de soporte presencial; 24 horas del día,2 dtas a la semana, por el periodo contratado,
nempo máximo de respuetta: Tiempo máximo, transcurrido en horas, desde la scUtiturf de soporte hasU el
momentoenqueunrepresentantedesoportetécnico.delProveedor.atiendelasoilcItud.
Tiempo máxime de solución temporal; Tiempo máxime, transcurrido en horas, requeridos per el Proveedor. desde la
«oHcitud desoporte hasta al momento an el que el Prevaeder brindaunaloluclin que mlttiaoitsuelva di mwra
temporal un Incidenta o Problema ypermita continuar con la operación del sistemaoservicio.
Tlemoomáximo desolucitin permanente: TtemoomÍBclmo.UanscufTldoen horas, requeridnpor el Pmvaadaf,A—«if
lasolkitudde soporte hastael momento en el queel Proveedorimplefnentaunasoludónpennwenteaun
Incidente o Problema y lo implemanta.
Alcance:
El alcance del alquiler de servido de cimarB de monitoreo Incluye:
r. iteallzarescudtodeseguridadaffndeevitarfallosáreasnocublertaienlassolidtudesqueseharándetnanere
presencial en edffido CN8S unta fe.
l Realizar Instaladón de las cámaras de sefuridad, como mínimo 24 con sus respectivos dispositivos de
almattnamientodedatofyequfpopaíatestlóndemonltoreoyenlacededatosparaUrevtslóndevIdeodenwiera
remota.
l lnsta(adoncámarastlpobalade2MPjnMffl

NBS Honóuras Q

f B hnps'J/www.cnbG.Qob.hn/

Comisión Nacionaí de Banco® y Seguios
+504 2290-4500

Teguctgalpa. Honduras
Francisoo Morazán
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HONDURAS

FORMATO DE COTIZACION PARA COMPRA MENOR

No. KC8BB8M9||^fl

Nombra da la Institución OontaciD
COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS /

CAROUNA VIGIL

Oavrao Bacbóniso

CM-CNBS-2022-170 /

COL CASTAÑO SUR, EOIFIQO SANTA FE
Carolina.vigil@cnbs.gob.hn 2290-4500

Lugar y fecha: Tegudgalpa, M.D.C. 29 de noviembre, 2022

NOMBRE DE LA EMPRESA/PROVEEDOR

TSM S. de R. L de C.V. /

RTN: 0801-9019-184608

Direodón Exacta; BARRIO LA BOLSA, CALLE PRINCIPAL CASA 1617 ENTRADA DE SOPTRAVI

Correo Electrónico: tsmhonduras(^maii.coin

Persona Contacto: PAOLALARA

TeléfoíK): [504) 7219-0816

DETALLE DE LO REQUERIDO

ifeam/
Producto

Cantidad
Unidad «te

Descripción
VIor na i ampitog

¡Nado Ualtarle Tofeil

1 01 ^ Sendcio
SERVICIO OE ALQUILER DE EQUIPO DE CÁMARAS DE SEGURIDAD. PARA a MES DE

DKIEM6RE2022. 100.000.00 100.000.00

2 0, / Servicio SRVICIO DE ALQUILER 0£ EQUIPO OE CÁMARAS DE SEGIAIDAD. PARA9 MESESES
A PARTIR Oa 01 ENERO HASTA a 30 SEPTIEMBRE 2023

160.000.00 160,000.00 "

DICHO SERVICIO DEBE CUMPUR CON LAS SIGUIENTES ESPECinCACIONES.

Definiciones:

Incidente: Cualquier eventOQuenofonnapartedeidesarrolU>habitua(de(servic1oo$htenieyquecauu,opuede
causar, una interrupción del mismo o lata reducción de la calidad de dicho servido.

Solicituddesoporte:AcciónrealizadaporlaCNBS,anteelProv«edordondesoUciua}oyDparabr1ndarunasoUK{dn
temporal o final a un Incidente o ixi Problema.

Horaf1oderevlsióndemanten1inlentopreventivo:08:00a18:00(in'C-06:00)deU«wsavlemes,elcualsepuede
extender mediante mutuo acuerdo entre la CNBS y el Proveedor.
Horario de soporte presendal: 24 horas del día,7 dias a la semana, por el periodo contratado.
Tiempo máxiiTK) de respuesta: Tiempo tnáxiino. trartscurrido en horas, desde la solicttud de soporte hjsu el
momento en que un representtfite de soporte técnico, del Proveedor, atiende la sdidtud.
Tiempo máximo de sdución temporal: Tiempo máximo, transcirido en horas, requeridos por el Proveedor, desde ta
soUcttud de soportehasta el momerrtoen el que el Prmreedor brinda una solución que mitiga 0 resuelvede manera
temporal un Inddenteo Problema y permite cor>tinuarcon la operación del sistema oservicio.

Tiempomáximodcso(uciánpennancnU:Ttempomáximo,tranKun1doenhoras,requeridaporel Proveedor,desde
lasolicitud desoporte hastael momentoenelqueet Proveedor Implementa unasolución permanenteaun
inddet)te o Problema y lo Implementa.
Alcance:
El alcar>ce del alquiler de servicio de cámaras de monitoreo incluye:
t. Realizarestudlodesegurldadafindeevitarfallosáreasnocubiertasenlassolidtudesqueseharándefnanera
presendal en edificio CNBS swta fe.

2. Realizar tnstaladón de las cámaras de seguridad, como mínimo 24 con sus respectivos dispositivo» de
almacenamlentodedatosyequipo para gestióndemonitoreoyenlacededatos para la revisión devMeodemuura
remota.

í-sv

"m

Nadonal de Banoos y Seguros
-K504 2290-4500

Tequdgalpa, Honduras.
Fmncisoo Morazán
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ip 4 »«U|p:«ndecámafasexterna$deledifictoconrangosdev1$íóndecaHdadentre10y30metrasminlmo.
1  de seguridad deben tener sistema de micrófono incorporado.
Ljewtw«fedebedesercofnpatib4epaftcomp»tirdemanefaremoUcons«tema5opef*tlvodedtsposW*o
móviles Android y IOS.
l DVRconlacapacidaddealmacenamlentodeatmenosAOdiasdegrabación, (comommimo).
4 UPS para protección de voluje y respaldo de los sistemas de monitoreo y grabadores.
9. Brindar capacitación al personal previstopor la CNBS para manejo daequlpo de monitoreo.
KL BrindvsoportetócnicomentenlmlentospreMenttvosenelequipodecámaras.dvr.ycomputadorademorttorao.
para mantener en óptima condición el equipo en alquiler.

11. CuaUjuief.mrodeobra necesaria par» realizólas revislonetpfogramadasybrindafsolücionesaunincidenteo
un Problema, seraprovlstoslncostoa^jno para CNBS Con el entendidoqueel repuestoseráproporcionado por
oíerente del servido.

ONDURAS

Atodalidades de soporte:
El soparte podrá ser provisto en las siguientes modalidades:
• Preeenciel.enhorariohAbildeaoportepfeaendel.
Clasificadón de prioridad del sqxMte:
Una solidtud de soporte se clasifica según la siguiente escala:
• Prioridad AJti:

0 Existe intemjpdónloUl del servidoosistema, es dedrelsistemademonitoíeo no estácumpllendosuobjetfvo.
oToda solidtuddesoporte prioridadA*edia que hayaexcedidosu tiempo mixImodesoludóntemooraL
• Prioridad Media:
0 Existeinterrupdón pardal deisistemademonttoreo. Elsistema fundan*run

oToda Solidtud decasode prioridad Baja que haya«cedldosutiempomixlmodesolución temporal.
• Prioridad Baja:
o Existe un funcionamiento errático del sistema de monltoreo que no limita sus funciones.
Basadoenlaanteriorclasificadón.taprioridaddesoportenopuedeserdisminuidodefomiaunilatefalporel
Prov66dor«

ínnrianfI
U cortrMadón M hará a travóa da la emMón da dea órdenaa da ComprM; daaglOMdn de la
•Igulanta Manara:

•  Una paraloquacorraapondar<aalPraatipuaatodatafto2022.aapaclflcainanta
para al maa da dkdambra 2022

•  Y la otra para lo qua eorraaporrdaria a loa maaaa da anaro a aapdambra 2023;
corraspondlanta al praaupueato 2023.

U Orden da compra para al ario 2023 queda auiata a aprobación del Prasuouaato Mía dicte ate.

SUB-TÜTAL 260.000.00

15% l^V. 39.000.00

TOTAL 1 299,000.00

La e*liwl6ii debe ew pfwntede ew
C rrsr•ebeda perelprowMderattaadenea con borronea, mandiae r tadúdeme u. ,,,
U adtudicMtów ea bard a le «ededad Qite cunnda con le aabeltado y ad^ el erede
BatacetlieddiiW^dUdaaltUhTfveede

CowdlcIpnM óm V

ValidMdolacotiución: (días hábiles]

Tiempo de Entrega:

Garantía del Producto

Forma de Pago:

«enam»7*^ fci dwwmw a e w g«*e fl

«deHJ- a y sello de la empresa

VERSION INICIAL ONCAE

íyy'^i-ouwciJMum'wiii ijMii i.,»

VBILCOCOT

Elaboradon CAROLINA VIGIL
Oficial de Compras

ING. FERNANDO GONZALEZ V1LLAR8

Gerente Administrativo
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HONDURAS

FORMATO DE COTIZACIÓN PARA COMPRA MENOR

No. DE CotizadSn . I

Nombre tfe le IneUtudón Contacto

COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS ^

Direodón

CAROUNA VIGIL

oonee DeeaoiMO

CM-CNBS-2022-170 ^

COL CASTAÑO SUR, EDinaO SANTA FE
Carolina.vigil@cnbs.qob.hn 2290-4500

Lugar y fecha: Tegudgalpa, M.D.C. 29 de noviembre, 2022

NOMBRE DE LA EMPRESA/PROVEEDOR

GRUPO VALLADARES &
VALLADARES S. de R. L. de C.V.

RTN: 0801-9018-031057

Dirección Exacta: RES. PLAZA 2DA ENTRADA BURGER KING CONTIGUO BARBERIA DONALO PORTON #I

Correo Electrónico: grupovyvhn@gmail.com

Persona Contacto: ROMMELILICH VALLADARES

Teléfono: (504)98414909

DETALLE DE LO REQUERIDO
itam/

Cantidad
Unidad de

Medida DMcripdón
VMorMUmplrM

Prado Unitario Total
iá?í - .

1 01 ^ Servicio
SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DC CAMARAS DE SEGURIDAD. PARA a MES DE

DICIEMBRE 2022, 100,000.00 100.000.00

Z 01 / Servido SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DC CáMMUS DC SEGURIDAD. PARA9 MESESES

APARTIRDEL01ENEROHASTAEL30SEPT1EMBRE2023
189.000.00 189.000.00

DICHO SERVICIO DEBE CUMPLIR CON LAS SIGUIENTES ESPECIFICACIONES.

üerinictooes;

Incidente: Cualquiereventoquenofonna pvtedetdeurroilohabitual delservictootistefniyquecauM.opuede
causar, una Interrupción del mhmo o una reducción de la calidad de dicho servicio.

Solicitud desoporte:Acc1ónreatttadapor la CNBS.anteetProveedordoftdesoUdUaxryoparabftnda-unasofajdón
temporal o final a un incidente o un Problema.

Horarioderevisióndemanteniniientopreventivo:08:00a18:00(UTC-06:00)delunesavieniei,e(cua(sepuede
ejctender mediante mutuo acuerdo entre la CNBSy el Proveedor.
Horario de soparte presencial: 24 horas del día,7 días a la semana, por el periodo contratado.
Tiempo máximo de respuesta: Tiempo máxime, tnmcirrido en toras, desde la solicitud de soporte hasU el
momentoen^je un representantede soporte técnico, del Proveedor, atiende la solicitud.
Tiempo máximo de solución temporal: Tiempo máximo, transcurrido en horés, requeridos por el Proveedor, desde la
solicitud desopoftehasta el momento en el que el Proveedorbrinda una solución que mitigaoresueívedemanera
temporal un Incidente o Problema y permite continuar con la operación del sistema o servicio.
Tlempomáximodesolüción permanente: Tiempo máximo, transcurrldoenhoras, ret^ieridoporel Proveedor, desde
lasolicitud desoporte hasta el momentoen elqueel ProveedorImplementa unasiolüciónpefmanenteaun
Incidente o Prot)lema y lo implementa.

Alcance:
D alcartce del alquiler de servicio de cámaras de monitoreo Incluye:
1. Keaitzarestiidiodeseguridadafindeevitarfallosáreasnocibiertasenlassolidtudesqueseharándemanera
presencial en edificio CNBS santa fe.
I Realizar Instalación de las cámaras de seguridad, como mínimo 24 con sus respectivos dispositivos de

remota. r

1 Instalación cámaras tipobaUde 2 Mp|4 horas acolofcon audlo. {miiumfcitiio). I
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i Ntykmdecámaras externasdel edifldocon rangos devisión decri<dadentre10y30metro»mWmo.
& ̂Amaras de seguridad deben tener sistema demicróTono incorporado.
^POTtvnredebedesercompatfbleparacompartlrdeinanerarenK^ con sistemasoperativodedfspositM)
móviles Android y IOS.
7. DVR con (a capacidad de almacenamiento de al menos 40 días de grabación, (como mínimo).
1. UPS para protección de voltaje y respaldo de los sistemas de monitoreo y grabadores.
i. Blindar capadtadón al personal pre^sto por la CNBS para manejo de equipo de monitoreo.
10. Brindarsoportetécnicomantenimientospreventivosenetcquipodecámaras.dvr.ycomputadorademonitoreo.
para mantener en óptima condición el equipo en alquiler.
it. Cualquier,mmdeobranecesariapararealtzarlasrevisionesprograinadasybrindarsolucionesaunlncidenteo
un ProUema. seráprovisto sin costoalguno para CNBS Con el entendidoqueel repuestoserá proporcionado por
oferente del servido.

Modalidades de soporte:
El soporte podrá ser provisto en las siguientes modalidades:
• PrMandal.enhorariohábildeKportapraaendai.
Clastficadón de prioridad del soporte;
Una solidtüd de soporte se clasifica según la siguiente escala:
•Prioridad Alta:

0 Existe intemjpdón totaldel servicioosistema,es dedr el sistemademonitoreo noestácumpliendo su objetivo.
oToda solidtüd desoporte prioridadMedia que haya excedidosu tiempomáximodesolución temporal.
• Prioridad Media:

0 Existeinterrupción pardaldel sistemade monitoreo. Elsistema f imdona con prestadones degradadas.
0 Toda Sottdtud decasode prioridad Bajaque haya excedidosu tiempo máximode solución temporal.
•Prioridad Baia:
0 Existe un funcionamiento errático del sistema de monitoreo que no Umita sus fundones.
Basadoen la anteiiorclasificación, laprioridad desoportenopuedeserdisminuidodefonnaunilateralporel
Proveedor.

MPOmANIl

U contretedón ee haré a trevée de ta emielón de doe óntofiee de Compree; deegloeedaa de te
•Igutanta Meneri:

Une pera to que correeponderta al Preeupueeto del afta 2022, eepeefficamente
pera el mes de diciembre 2022

•  Y ta otra para lo que correeponderta a los mesas da enan a septiembre 2023;
correeportdlentB al presupuesto 2023.

la Ofdan di compra para el aAo 2023 queda eutata a aorobeclón dal Presuouaatn nare dtahn afWt.

SUB-TOTAL 289,000.00

15% I^.V. 43350.00

TOTAL 332,350.00

-A..,, fuftfiminii mnmt ( IIIIBI pni iluntMiiii
CBttudowM cew bocTo—, we»M y tidwÉMf— no —rén rniiiigiiidM,
U »d)yilcidéii M Iwr4 • li ■iai*id «M cum^ con lo oolintode f odirla al prado
totocoMraddwWOoooÉIIdoohif^Moodte

CoiMicloiMs d# ̂ dnti

Valldd» d< i* cotiMcion; (días hábiles)
Tlampo d« entrega:

Garantía dal Producto:

Forma da Pago:
urnOÁAt^H III •I • la?e Cae^Éew*^ » eefc

S^uSSiSsatfgiiS? srsttse-

VoVf:;QUPO
"  HÉrma v_i la empresa

vERacmonoAL ONCAE

- ,^'A/tí^rííü*** ™ss5r-s
VIGÍ.COCOV o»

Elaborador CAROLINA VIGIL
Oficial de Compras

INQ. FERNANDO GONZALEZ V1LLARS
Gerente Administrativo

Comisión Nadonai de Barxx>s y Seguros
+5(M ?29(t-4S(!0

Teguaga^a, Hondu';?i'
Franasoo Morazar^
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HONDURAS
cociitMO til lA *tAuaiirA

PARA:

DE:

ASUNTO:

FECHA:

MEMORANDO
GADSG-ME-3480/2022

ING. FERNANDO GONZALES
Gerencia administrativa

LIC. ALEJANDRO DIAZ
Jefe del Departamento de Servicios Generales

HUMBERTO Firmado
ALEJANDRO «"¡gitalmente por
niA7 HUMBERTODIAZ ALEJANDRO Díaz
ROMERO ROMERO

Solidtad de servicio de alquiler de cámaras de seguridad para edificio
principal CNBS

17 de noviembre de 2022 ' FBWANDQ GONZAl LARS

En virtud de la necesidad respaldos para área de seguridad^ como complemento, a las
actividades internas de seguimientos preventivos, por este medio solicito el inicio de
trámite administrativo para la contratación del servicio de alquiler de equipo de cámaras^
de seguridad. Tara mes de diciembre 2022, hasta 30 septiembre 2023 ^
Dicho servicio incluirá las siguientes especificaciones.

Definiciones:

Incidente: Cualquier evento que no forma parte del desarrollo habitual del servicio o sistema y
que causa, o puede causar, una interrupción del mismo o una reducción de la calidad de dicho
servicio.

Solicitud de sonarte: Acción realizada por la CNBS, ante el Proveedor donde solicita apoyo para
brindar una solución temporal o final a un Incidente o un Problema.

Horario de revisión de mantenimiento preventivo: 08:00 a 18:00 (UTC -06:00) de lunes a viernes, el
cual se puede extender mediante mutuo acuerdo entre la CNBS y el Proveedor.

Horario de soporte vresencial: 24 horas del día, 7 dias a la semana, por el periodo contratado.

Tiemüo máximo de resnuesta: Tiempo máximo, transcurrido en horas, desde la solicitud de soporte
hasta el momento en que un representante de soporte técnico, del Proveedor, atiende la solicitud.

Tiemvo máximo de solución temporal: Tiempo máximo, transcurrido en horas, requeridos por el
Proveedor, desde la solicitud de soporte hasta el momento en el que el Proveedor brinda una
solución que mitiga o resuelve de manera temporal un Incidente o Problema y permite continuar
con la operación del sistema o servicio.

CNBS Honduras f Si

I I https //www cntjs gob hiv

Comi&íón Nacional de Bancoa y Seguros
+504 2290-4500

Tegucigaipa. Honduras.
Francisco Morazán



HONDURAS

Tiempo máximo de solución permanente: Tiempo máximo, transcurrido en horas, requerido por el
Proveedor, desde la solicitud de soporte hasta el momento en el que el Proveedor implementa
una solución permanente a un Incidente o Problema y lo implementa.

Alcance:

El alcance del alquiler de servicio de cámaras de monitoreo incluye:

1. Realizar estudio de seguridad a fin de evitar fallos áreas no cubiertas en la

solicitudes que se harán de manera presencial en edificio CNBS santa fe.

2. Realizar instalación de las cámaras de seguridad, como mínimo 24 con sus
respectivos dispositivos de almacenamiento de datos y equipo para gestión de
monitoreo y enlace de datos para la revisión de video de manera remota.

3. Instalación cámaras tipo bala de 2 MP 24 horas a color con audio. (como
mínimo).

4. Instalación de cámaras extemas del edificio con rangos de visión de calidad entre
10 y 30 metros mínimo.

5. Las cámaras de seguridad deben tener sistema de micrófono incorporado.

6. El software debe de ser compatible para compartir de manera remota oín
sistemas operativo de dispositivo móviles Android y IOS.

7. DVR con la capacidad de almacenamiento de al menos 40 dias de grabación,
(como mínimo).

8. UPS para protección de voltaje y respaldo de los sistemas de monitoreo y
grabadores.

9. Brindar capacitación al personal previsto por la CNBS para manejo de equipo de
monitoreo.

10. Brindar soporte técnico mantenimientos preventivos en el equipo de cámaras,
dvr, y computadora de monitoreo. para mantener en óptima condición el equipo
en alquiler.

CNBS Honduras f Q #

B B https Vwww cnbs r ;.)!

Comisión Nactonal de Bancos y Seguios
+504 2290-4500

Tegucigaipa. Honduras.
Frandsoo Morazán
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HONDURAS

11. Cualquier, mano de obra necesaria para realizar las revisiones programadas y
brindar soluciones a un Incidente o un Problema, será provisto sin costo alguno
para CNBS Con el entendido que el repuesto será proporcionado por oferente
del servicio.

Modalidades de soporte:

El soporte podrá ser provisto en las siguientes modalidades:

•  Presencial, en horario hábil de soporte presencial.

Clasificación de prioridad del soporte:

Una solicitud de soporte se clasifica según la siguiente escala:

•  Prioridad Alta:

o Existe interrupción total del servicio o sistema, es decir el sistema de monitoreo
no está cumpUendo su objetivo.

o Toda solicitud de soporte prioridad Media que haya excedido su tiempo máximo
de solución temporal.

•  Prioridad Media:

o Existe interrupción parcial del sistema de monitoreo. El sistema funciona con
prestaciones degradadas.

o Toda Solicitud de caso de prioridad Baja que haya excedido su tiempo máximo
de solución temporal.

•  Prioridad Baja:
o Existe un funcionamiento errático del sistema de monitoreo que no limita sus

funciones.

Basado en la anterior clasificación, la prioridad de soporte no puede ser disminuido de forma
unilateral por el Proveedor.

CNBS Honduras f Q #

I ■ https //www.cnbs gob tin.

Comisión Nacional ás Bancos y SsQuros
+504 2290-4500

Tegucigalpa, Honduras.
Franctsoo Morazán




